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DURANGO, DGO,3l DE MARZO A LAS 13:00 HRS.

poR MEDTO DEL PRESENTE MANTFTESTO (Sr) O (NO) HABER ASTSTIDO A LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS
PARTICULARIDADES Y ACUERDOS QUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE
CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DE MI PROPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A:

PRIMERA INVITAC¡ÓN

NO. DE LICITACIÓN: tNIFEED.OOS.IR-2022

NO. DE EXPEDI ENTE: lR/E/lNlFEEDl003l2022

.,..\Áoz .h{J.rz

INSTITLMO PARA LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADo
DEDURANGO

ING. ALEJANDRA 
'TZEL 

ORTIZ VALENCIA
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DURANGO,
DGO.

228013

CONSTRUCCION DE
TRES AULAS

DrDÁCTICAS (AISLADA +

DOS ANEXADAS),
ESTRUCTURA R.D.C. DE

6.OOX8.OO MTS. CADA
UNA

ESCUELA
PRIMARIA'LIC.

FRANCISCO
ESPARZA

HERNANDEZ'

IOEPRO4S3Y

VICTORIA DE
DURANGO
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IfiAMTESTACTON DE HABER ASIS?IDO O JVO A I.A JUNTA DE ACI.ARACIOIVES

CLAVE oBRA(s, LUGAR LOCALIDAD MUNIC¡PIO

NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA REPRESENTANTE

+DEL INIFEED

\
Priv. Vicente Suárez s/n. Col. El RefugÍo

C.P. 34770 Durango. Dgo.
Teléfono: $7A} 137 76 LO

inifeeddireccion@durango. gob.mx



DURANGO, DGO., A 30 DE MARZO DEL2022

JUNTA DE ACLARACIONE§

No. DE EXPEDIENTE: lRyE/lNl FEEDl003l2022
PRIMERA INVITACION
tN¡FEED-008-¡R-2022

OBRA: 228013. CONSTRUCCIÓN DE TRES AULAS DIDÁGTICAS (AISLADA +
DOS ANEXADAS), ESTRUCTURA R.D.C. DE 6.00X8.00 MTS. CADA UNA, EN
LA ESCUELA PRIMARIA "LIC. FRANCISCO ESPARZA HERNÁNDEZ". EN
VICTORIA DE DURANGO, DEL MUNTCIPIO DE DURANGO, DGO. COL.
INDEPENDENCIA

PUNTOS GENERALES:
1. SE ACLARA QLIE LA. FECHA DE TERMINACIÓN SERÁ INAMOVIBLE Y No SE CoNCEDERÁ

PRORROGA ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIoS UNITARIoS SE
CONSIDERE TRABAJAR LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA
QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, ASíCOMO
SU PROGRAMACIÓN DE SUMINISTROS DE MATERIALES, EQUIPo Y MANo DE oBRA
PARA CONICLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DEBERÁN ANALIZAR CoN CoSToS REALES
PARA EVITAR ESPECULAC¡Ói.¡ i',DESCAL|FiCACiÓii (PRISft.¡T,\¡.,-DO ADlCU,lDAt"lriJTr
SUS ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO)COMO SOPONiT DE LO SOLICITADO.

2. LA DURACIÓTTI OT LOS TRABAJOS SE ESTABLECE EN I,2 DIAS cALENDARIo, SIENDo LA
FECHA DE INICIO, PROGRAMADA EL oíe za DE ABRIL DEL 2022 Y DE TERMINncIÓ¡I
yI-(UGRAMADA EL oín to DE Acosro DEL 2022.

3. EL INSTITUTO, PARA HACER LA EVALUACIÓN OT LAS PRoPoSICIoNES, VERIFICARA
QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA IruToRuRcIÓru, DocUMENToS Y REQUISIToS
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACIÓru y SUS ANEXoS, TANTo EN LA PRoPUESTA
rÉcrulcn coMo EN LA ecoruóurcn, euE Los pRocRAMAS DE e¡rcucior.r
PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR DENTRO DEL PLMO
SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y QUE LAS
CARACTERíSTICRS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LoS MATERIALES SEA LAS
REQUERIDAS.

4, DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS,
EL PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO,
PREVIA VERIFICACION Y AUTÚX|ZAC¡ÓiI Cr SUPTRVISIÓU.

5. SE DEBERÁ CON¡RR DURANTE TODO EL TRANSCURSo DE LA oBRA CoN UN
PROFESIONISTA DEL RAMO DE LA CoNSTRUCcIÓN coTT¡o RESIDENTE DE LA MISMA.

6. SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN ESTA I-IcITncIÓTTI QUE LoS PRoGRAMAS DE
TIEMPOS Y MONTOS DE T¡TCucIÓN oeeeRÁN PRESENTARSE PoR PERIoDoS
QUINCET.J¡.LES.

7. LA OBRA SE CXICIRÁ SE APEGUE A LAS NORMAS DE CoNSTRUCCIoN E INSTALACIoNES
MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOMOS I AL IX DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
PARA ESTUDIOS PROYECTOS, CONSTRUCCION E INSTALACIONES EMITIDAS POR EL
INIFED, RSí COIT¡O A LAS ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS ENTREGADAS POR
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DURANGO (INIFEED). REFERIDAS EN EL SIGUIENTE ENLACE
https://www.gob.mx/inifed/acciones-v-programas/normatividad-tecnica.

8. ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN
EDIFICIO COMO EN OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA ÚLTIMA, ADEMÁS POR PARTIDA
(PLAZA CiVrCA, ANDADORES, C|STERNA, ETC.) DE NO HACERLO SERÁ MOTTVO DE
RECHAZO.

9. SE RECOMIENDA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS SE APEGUEN A LO
INDICADO EN PLANOS, ESPECIFICA.ClONES Y ESTAS NOTAS.

1U. §ts UEBhRÁ COi{TAR, CON VIGILANCIA NtrCESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA
OBRA Y HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO Y DEL
PROPIO PLANTEL.

11. LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAMBIOS SEGÚN
NECESIDANES, AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

12. SE EXIGIF{Á AL CONTRATISTA CONSTRUYA tsouEGA uE MAtrKtALrs y sutvnt\rsrKtr
MóDULos DE sANtrARros poRTÁr¡les eARA uso DE su eERSoNAL (LA cANTIDAD DE
SANITARIOS ESTARÁ EN FUNCIÓN DEL PERSONAL CoN QUE SE CUENTE). No SE
PERMITIRA EL USO DE LOS SANITARIOS DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL
DEL EONTRA.T!ST-A.

13. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LoS TRÁM|TES PARA
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN ANTE EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE.

14. EL CONTRATISTA DEBERA REALIZAR LOS TRAMITES QUE CORRESPONDAN ANTE EL O
LOS SINDICATOS TANTO DE MATERIALISTAS COMO DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN
OBRA, ESTO CON EL FIN DE QUE NO SE VEAN INTERRUMPIDOS LOS PROCESOS.

15. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE
LA CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO
DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

16. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE
CONSTRUIRÁ LA OBRA I.P.R!BA. CITADA ESTO PARA PREVER ACCESoS, DISTANCIAS Y
CONDICIONES LOCALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE
PRECIOS UNITARIOS, CONSIDERANDO IAMBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTRoS DE LoS
MATERIALES PÉTREOS DEBERÁN TOIVAR EN CUENTA EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL LUGAR.

17. SERA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO
DE VEHICiLOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS,
ANDADOR.ES, P,^VIMEN lU¡, ts irlSTHr-HCiüi.rES úrliiLTAS, uúS CuALES DEtsERA;.i 3IR
REPARADOS A SATISFACCION DEL PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

.18. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EQUIPO O MOBILIARIO POR PARTE
DE LA CONTRATISTA, DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO LoS MANUALES DE
u¡,exHeIÓN, ENSAMBI-I y CHRTAS DE GARANTÍA DE LoS MISMoS.

19. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERT¡u-ES Y
EQUIPOS A LOS ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁN RVNMR CON SUS
FICHAS TÉCNICAS DE SIMILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO
PARA SU VALIDACION.

20. EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR TSPECIFICACIÓN SE
INDICA EN CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA
MAMPOSTERíAS 5 CMS DE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS
HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN RESPONSABILIDAD DEL CoNTRATISTA Y No
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21. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABI-ECE QUE SE CONSIDERARA
COMO BASI DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA
(A UENTRfS DE COLUiviiriAS). EL TRAZO S[ SOLiC|TA;]A GLi COIJ l":OJOl,Jit?,^.C DI
CONCRETO Y PUENTES DE MADERA. SE ACLARA QUE ÚNICAMENTE SE PAGARA ESTE
TRAZO, NO LIMITADO ESTO QUE EN EL PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN
NECESARIOS TRAZOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO Lo QUE LA SUPERVISIÓN REQUIERA
PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA, PARA Lo CUAL
DEBERÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPo DE ToPoGRAFín uecEsnRIA Y EL
PERSONAI. DI APOYO PARA MEDICIÓN. EN CASO DE REQUERIR LA SUPERV|SIÓ}J
EQUIPO DE TOPOGRAFíA POR NO CONTAR CoN ELLA EL CoNTRATISTA, SE
CONTRATARA EL SERVICIO CON CARGO AL CONTRATISTA.

22. LAS ETAPAS DE CoLADo DE CIMENTAC|ÓN poDRÁrrl pnocRAMARSE EN 2 (DoS)
ETAPAS. EN EL CASO DE LOSA DE ENTREPISO Y AZOTEA, SE REA.LIZARA EN UNA SOLA
ETAPA DE COLADO, UTILIZANDO PARA ELLO VIBRADOR, MUESTRAS, CABALLETES O
ESCANTILLONES. EL ACOMODO DEL CONCRETO SERÁ REGLEADo Y ACABADO
CERRADO CON PLANA DE MADERA.

23. EL CONTRATISTA DEBERÁ COI.ISIOERAR PARA SU PRECIo UNITARIo coNCRETo
PREMEZCLADO DOSIFICADO EN PLANTA, INCLUYENDo EN EI nruÁIISIS EL BoMBEo
CUANDO ASÍLO REQUIERH, TAiTITÜ Ei.i CIi'"{E},ITI.CIÓ]'I CCI'JIO EN ESTRUCTURA, LO;A DE
ii'iTRf i';3c " .^.70T=A.

24. EN LA ELABORACIÓN DE CONCREToS DE CADENAS, CASTILLoS Y ELEMENToS No
ESTRUCTURALES DEBERÁN REALIZARSE INVARIABLEMENTE CoN REVoLVEDORA,
DEPOSITAR LAS BATIDAS EN ARTESAS DE TMADERA Y EN SU COLOCNCIÓru USAR
VIBRADOR.

25. EN C,\SC DE LOS CONICRETOS paRA ctr\/rFNTActoNtrs FsTRtJCTURA FSCAT FRA
LOSAS Y TRABES, LOS CONCRETOS DEBERÁN SER PREMEZCLADoS CoN LAS
RESISTENCIAS Y TAMAÑO MÁXIMO DE AGREGADoS INDICADoS EN PRoYECTo (TMA DE
%") SE PEDIRÁ QUE SE HAGAN MUESTREO Y ENSAYE DE LoS CoNCREToS CoN
LABORATORIO EXTERNO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MUESTRAS Y PRUEBAS QUE
LLEVI A L;ABU LA UUNUHEI ExH CoNTRATADA.

26. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERO DE REFUERZO (SITJ
EXCEPCIÓN) EN: CIMENTACIÓN, ESTRUCTURA, LoSAS Y TRABES DE ENTREPISó Ó
AZOTEA SE ACLARA QUE EL PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, LOS
TRASLAPES, LOS DOBLECES Y/O LAS ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE
CONSIDERAN PARA SU PAGO COMO CUANTIFICACIÓN, ES DECIR SE PAGAN
SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS ANTERIORES Y SUS
RECUBRIMIENTOS.

27. sE DEBERÁ usAR EQUtPo MECÁNtco EN LA coMpACTACtóN DE Los I\¡ATERIALES,
TANTO EN RELLENO CON MATERIAL PRoDUCTo DE LA EXCAVACIÓN CoMo DEL INERTE
DE BANCO, CON LA HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 CÍVS MÁXIMO.

28. DE CONSIDERARLO NEI.,ESAx ,¡, L;.. SL.'PERVISIÓI.J SOLICITARA PRUEBA- DE
CCI,,iPACTACIÓi.! EN! lO3 TRABAJOS DF RELLENo TANTo DE MATERIAL PRoDUCTo DE
LA EXCAVACIÓN COMO DEL INERTE DE BANCo CoN CARGo AL CoNTRATISTA.

29. NO SE PERMITE TENER EN OBRA MATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA
Y GRAVA, ESTOS AGREGADOS DEBERÁN SER EVALUADOS PoR UN LABoRAToRIo
CERTIFICADO PARAAUTORIZAR SU USO EN LA ELABORACIÓru Y PROPORCIONAMIENTO
DE I."IEZC. -¡T5, ADETVÁS DE ESTO, SE INFORMA QUE PARA EL SUMINISTRo DE LoS
AGREGADOS PÉTREOS ASi coMo RELLENoS DE MA rrRtAL Dt tsANL;o sr trNUkA rJUL
TOMAR EN CUENTA EL SINDICATO MATERIALISTA DE ESTA REGIÓN, CoN EL oBJETIVo
DE EVITAR NI UÁXIN¡O PROBLEI\¡AS QUE PUEDAN AFECTAR EL DESARRoLLo DE LA
OBRA.

3U. IN I,L UUNUtr iu ÚE C¡MBRA AP ENTE PARA LOSAS DEBE RESPETARSE LO
ONALES DE COLOCAR PERFIL IVf ETÁLICO EN LA
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FRONTERA DE LOSAS Y TRIPLAY DE 16 MM EN TRABES DE BORDE Y FALDONES
DEBIDAMENTE TROQUELADA, ALINEADA, NIVELADA Y/O A PLOMO.

31. LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEBEN QUEDAR CON ACABADO APARENTE NO
PERMITIÉNDOSE QUE AFECTE EL ACABADO DEL CONCRETO, SE CASTIGARA LA CIMBRA
EN CASO DE NO RESPETAR LO ANTES SEÑALADO Y SE EXIGIRÁ OUE SE REALICE
CONFORME A ESPECIFICACIÓN CORRESPONDIENTE

32. pARA Los coNcEpros DE sALTDAS ELECTRicAS, DEBERA DE RESpETARsÉ ms
MARCAS Y C¡TUIUXES INDICADOS EN PRCYECTO, ASíCOMO RESPETAR EL CÓDIGO DE
COLoRES QUE PoR ESPECIFICncIÓru SE INDICAN.

33. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESTruTAR EXCLUSIVAMENTE EN OBRA SUS ruÚN¡EROS
GENERADORES TOTALIVENTE TERNTINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS,
REFERENCIADOS CON CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN PERIODOS MENSUALES
cot,4c ti¡Ít,¡lrr¡o Y col'l FECI-1A.S DE E-rEct-rclórrr prrr coNnoPnaNctA coN NC)TAS DF
E ÁCORN, PARA SU RTVISIÓN Y APROBncIÓru SI ES PRoCEDENTE. LAS DIFERENCIAS
rÉcrulcRs o ruutr¡ÉRrcAs pENDTENTES DE pAGo sE RESoLvrnÁN y EN su cASo,
INCORPORRRÁ¡I EN LA SIGUIENTE CSTIURCIÓN. SE oegERÁI{ PRESENTAR LoS
GENERADORES DE ELEMENTOS TERMINADoS AL 1OO% AL MoMENTo DE SU nEvIsIÓN.

34. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIMPIEZA CORRESPONDIENTE Y LAS
CLAVES PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA
ENTREGA FINAL DE LA OBRA COMo INAUGURAcIÓN, No LIMITANDo CoN ELLo LAS
LIMPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL PROCESO DE OBRA.

Durango, Dgo.,30 de marzo de2022

Nombre de la Constructora Representante

1.- "n\{." ár*¿o¿

3.-
4.-
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!NG. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ VALENCIA
SUPERVISOR DE OBRAS DEL INIFEED

ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ
ÉiiCÁR,GADC DIL DEPTO. DE CONSTRUCCION


